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Ingeniero 
Alberto Segundo Zhindón Argoti 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cuenca 07 de Marzo del 2017 

  Como es de su conocimiento, en la Junta General Extraordinaria de Socios con 
el carácter de Universal de la Compañía de Transporte de Carga Pesada San 
Javier Cia. Ltda., celebrada en la ciudad 
decidió elegir a usted como GERENTI 
período estatutario de DOS AÑOS. 

de Cuenca, el 06 de Marzo del 2017, se 

E GENERAL de la compañía, por un 

Usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la   compañía. Sus atribuciones y deberes constan en el Estatuto Social de la 

Compañía contenido en su contrato constitutivo, que fuera otorgado mediante 
escritura pública en la Notaria Quinta del Cantón Cuenca el 03 de Enero del 
2011 e inscrito conjuntamente con la' Resolución N2 SC.DIC.C.11.007 de la 

Intendencia de Compañías de Cuenca de fecha 07 de enero del 2011, en el 
Registro Mercantil del Cantón Cuenca el 27 de enero del 2011 bajo el número 
70, Repertorio N* 681 

Se dignará inscribir este nombramiento c conjuntamente con. su aceptación. 

Atentament:      
Ing. Alberto Ja er: Zhihdón Andrade 

P esidente 
Compañía de Transporte de Carga Pesada San Javier Cia. Ltda. 

ACEPTO el nombramiento que antecede. 
Cuenca 07 de Marzo del 2017 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
7 2” RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

A RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS N 
o 

1982]. 

08/03/2017 o TN - 

a ga a 431 y ——_— 

"REGISTROS: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS * 
| y | OS 

: A 

: 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: , N 
! NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA-PESADA SAN JAVIER 

CIA. LTDA. 
| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ZHINDON ARGOT! ALBERTO SEGUNDO 

IDENTIFICACIÓN: 0101325298 — 
CARGO: , GERENTE GENERAL 

_— PERIODO(Años): ) Y | DOSAÑOS Ml QA 
— ] ¡ 

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA " 

ES CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN¡O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
: LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON "NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. y Su 

FECHA DE EMISIÓN; CUENCA, A 8 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 “S 

N , ) —— 
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/ MARIA ICA VAZQUEZ LOPEZ Y 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA ( 

] , DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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